
 

 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LAS PETICIONES, GESTIONES, 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Y AUDIENCIAS DE LA PRESIDENCIA, 

SINDICATURA Y REGIDURÍA ÚNICA DEL AYUNTAMIENTO DE TEPATLAXCO, 
VERACRUZ. 

 

I.- El responsable que tiene a su cargo el sistema de datos personales: 

El Honorable Ayuntamiento de Tepatlaxco, Veracruz de Ignacio de la Llave.  

II.- La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el tipo de 

datos personales objeto de tratamiento. 

El sistema de datos personales de las peticiones, gestiones, recepción de documentos y 
audiencias de la Presidencia, Sindicatura y Regiduría Única del Ayuntamiento de 
Tepatlaxco, Veracruz, cuenta con una base de datos física, siendo su contenido información 
de carácter identificativo y electrónico.  
 
Los datos personales recabados son los siguientes: 

 

Categoría Tipo de datos personales 

1. Datos identificativos ● Nombre 
● Domicilio 

● Número de teléfono 

● Firma 

2. Datos electrónicos • Correo electrónico 

 

III. La finalidad o finalidades del tratamiento.  

Los datos personales que recabamos de Usted, de manera directa y física, los utilizaremos 

con las siguientes finalidades: 

• El uso de datos personales necesarios para documentar el registro de la atención y 
control de la gestión que los ciudadanos solicitan en el ejercicio del derecho de 
petición.  

• De ser necesario se utilizarán ante las diferentes áreas con competencia legal del 
Ayuntamiento para dar el seguimiento a cualquier solicitud que formulen los 
ciudadanos.  

• En el mismo tenor en las diversas áreas descentralizadas que tuvieran alguna 
relación con la gestión o petición.  



 

 

 
Además, utilizaremos su información para las siguientes finalidades: 
 

• Dar pronta respuesta a las peticiones y solicitudes ciudadanas recibidas en la 
Secretaría del Ayuntamiento, de igual manera se canalizan a las áreas respectivas.  

• Gestionar los asuntos ante las dependencias correspondientes que los ciudadanos 
tramiten; asimismo, informarle el seguimiento oportuno de su asunto.  

 

IV. El origen, la forma de recolección y actualización de datos.  

Los datos personales recabados provienen de las peticiones, gestiones, recepción de 

documentos y audiencias de la Presidencia, Sindicatura y Regiduría Única del 

Ayuntamiento de Tepatlaxco, Veracruz, son entregados de manera personal y no se 

actualizan.   

V. El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento. 

Nombre: Jimmy Jonathan Zúñiga Rincón 

Cargo: Presidente Municipal  

Área: Presidencia 

 

Nombre: Justina Peña Hernández 

Cargo: Síndico Único 

Área: Sindicatura 

 

Nombre: Bernardo Romero Altamirano 

Cargo: Regidor Único 

Área: Regiduría Única 

 

VI. Las transferencias de las que pueden ser objeto.  

Se informa que no se realizarán transferencias que requieran su consentimiento, salvo 
aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, debidamente fundados y motivados.  
 



 

 

VII. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los 

principios de finalidad y licitud.  

El fundamento para el tratamiento y transferencias de datos personales es la Ley Orgánica 

del Municipio Libre. 

El fundamento para el tratamiento de datos personales el artículo 10,11,12, 59,60 de la Ley 

251de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículos 2, 3 fracción XII, 28,29 y 84,85 de la Ley Número 251 de Protección de Datos 
Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Veracruz de la Ley General de 
protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados artículo 2, 28,26 ,27. 

VIII. El modo de interrelacionar la información registrada.  

La forma de interrelacionar la información es mediante oficio y/o correo electrónico, con las 

siguientes áreas: 

• Todas las áreas. 

 

IX. El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de Transparencia ante la 

que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO. 

Domicilio: Leona Vicario, s/n, entre Avenida Juárez e Hidalgo, Colonia Centro, C.P 94190, 
Tepatlaxco, Veracruz.  
Teléfono: 2737320143 o 2737320084. 
Correo electrónico institucional: unidadtransparenciatepatlaxco@gmail.com  
 
X. El tiempo de conservación de los datos.  
De acuerdo al valor administrativo y legal, se sujeta al plazo de conservación y vigencia 
señalado en el Catálogo de Disposición Documental, por lo que se conservará en archivo 
de trámite 2 años y 8 años en archivo de concentración y su destino final es la baja 
documental.  
 
XI. El Nivel de seguridad. 
 
Alto. 

XII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos 

personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. Dicha 

información deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha 

de su atención.  
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Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los datos 

personales, en caso de ocurrir se notificará a la Unidad de Transparencia.  


